
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

1 

 

 

 

DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

 
Sesión Ordinaria 3013-2020 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 3013-2020 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 29 de julio 
del 2020. 

 
Se inicia la sesión a las 15 horas con 30 minutos el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, 
como Presidente de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual 
 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 

a. Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 

Arq. Eduardo Brenes Mata Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Lic. Juan Luis Chaves Vargas Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 

La Licda. Patricia Méndez Arroyo Representante del Ministerio de Educación Pública 

Dra. Sandra Delgado Jiménez Representante del Ministerio de Salud 

Participan igualmente de manera virtual: 
 

Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo 
Lic. César E. Quirós Mora Auditor Interno 
Lic. Carlos E. Rivas Fernández Asesor Legal 
Licda. Sofía Varela Zúñiga Secretaría Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas Director Financiero 
Licda. Jeannette Masis Chacón Planificación Institucional 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Señor Presidente explica los motivos por los cuáles la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los ya 

expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del COVID-19. 

 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Cada uno de los miembros procede a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Licda. Patricia Méndez Arroyo, la Dra. 

Sandra Delgado Jiménez, indican que se encuentran sesionando desde su casa de habitación en la modalidad de 

teletrabajo; los señores Carlos Contreras Montoya, Juan Luis Chaves Vargas y Eduardo Brenes Mata de igual manera 

señalan que se encuentran sesionando desde su casa de habitación. Datos que se constatan en la comunicación. 

 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Aprobación del Orden del Día. 

Contenido: 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

 3012-20 sesión ordinaria.
 

IV. Solicitud propuesta de reestructuración de presupuesto 2021. 
 

V. Pauta de campañas de Comunicación COSEVI Brigada Vial, Chasis sos vos, Tren y Velocidad. 
 

VI. Informe Avance de Evaluación I Semestre 2020. Programa 2. 
 

VII. Asuntos de la Presidencia. 
 

 Oficio DVT-DGPT-2020-1499
 

VIII. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

IX. Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

X. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

 Aprobación del acta 3012-20 sesión ordinaria:
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El Arq. Eduardo Brenes Mata señala que en la página 15, el párrafo cuarto, sea redactado de la siguiente manera: “El 

Director Ejecutivo indica que en el caso de que se otorguen o se permitan construir oficinas al Consejo de Seguridad 

Vial como parte del convenio, en ese momento y en cualquiera de las dos circunstancias, se contratarán los oficiales de 

seguridad que correspondan”. 

Seguidamente señala que en la página 23 en el primer párrafo al final, se indica lo siguiente: …“el dinero de una sola 

vez, sino que la hará mediante la compensación antes señalada”… y solicita se corrija para que se lea de la siguiente 

manera: “…el dinero de una sola vez, sino que lo haría mediante la compensación antes señalada… ”. Siempre en esa 

misma página en el tercer párrafo en el comentario realizado por el señor Carlos Contreras Montoya donde si indica:  “ 

…algunos aspectos, en cuestión de timing, de tiempo…”, y solicita se corrija para que se lea de la siguiente manera:  “ 

…algunos aspectos, en cuestión de tiempo…” 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en la página 22 en el párrafo siete, se indica lo siguiente: “El Ing. Carlos 
Contreras Montoya indica que lo ideal es que digan que sí”, y solicita se corrija para que se lea de la siguiente manera: 
“El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que lo ideal es que digan que sí, refiriéndose a que en principio las oficinas 
de COSEVI, se contemplen dentro del convenio, hasta que sean trasladadas de común acuerdo con Obras Públicas”. 

 

Seguidamente señala que en la página 23, en el párrafo primero, se indica: “…desde el punto de vista del COSEVI, se 

está compensado…” y solicita se corrija para que se lea correctamente de la siguiente manera: “…desde el punto de 

vista del COSEVI, se está compensando…” 

También señala que en la página 46 en el primer párrafo se expresa: “El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que algo 
importante es disminuir al mínimo las giras, pero que el Ing. Edwin Herrera Arias aclaró que están siendo controladas 
por la Dirección Ejecutiva” y solicita se corrija para que se lea correctamente de la siguiente manera: “El Ing. Carlos 
Contreras Montoya indica que algo importante es disminuir al mínimo las giras, por eso la importancia de lo señalado 
por el Ing. Edwin Herrera Arias, el cual aclaró que están siendo controladas por la Dirección Ejecutiva”. 

 

La Licda. Patricia Méndez Arroyo señala que en la página 50 se indica: “La Licda. Patricia Méndez Arroyo consulta: ¿de 
las personas que están sin licencia, se puede saber cuánto son motos y cuánto vehículos?” y solicita se corrija para que 
se lea correctamente de la siguiente manera: “La Licda. Patricia Méndez Arroyo consulta: ¿de las personas que están 
sin licencia, se puede saber cuántas corresponden a motos y cuántas a vehículos?” 

 
No hay más comentarios al acta. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 3012-20 con las observaciones expuestas. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 

 
ARTICULO CUARTO 

 

Solicitud propuesta de reestructuración de presupuesto 2021 
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A continuación, se recibe al Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, quien brindará los detalles de la solicitud 
propuesta de reestructuración de presupuesto 2021, en conjunto con el Director Ejecutivo mediante los documentos y la 
presentación que se adjunta a continuación: 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

5 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

6 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

7 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

8 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

9 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

10 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

11 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

12 

 

 

 
 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

13 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

14 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

15 

 

 

SOLICITUD OFICIO DM-0901-2020 

(DVA-DF-FEP-2020-165) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Rubro Monto 

Presupuesto Ordinario aprobado 2020 ¢ 45.637.379.765,22 

Menos:  

Financiamiento Superávit años anteriores ¢ 8.501.673.318,72 

Transferencias Corrientes al Gobierno Central ¢ 353.000.000,00 

Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados ¢ 472.000.000,00 

Monto base para calculo 2021 ¢ 36.310.706.446,50 

Gasto máximo 2021 (90% del monto base) ¢ 32.679.635.801,85 

 
 
 
 
 
 
 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al expositor: ¿las transferencias corrientes al Gobierno Central, no aparecerán 
más en el presupuesto 2021? y seguidamente consulta: ¿esas transferencias el Ministerio de Hacienda se hará cargo 
de cortarlas directamente? 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 
 

 

REESTRUCTURACIÓN 
PROPUESTA PRESUPUESTO 

2021 
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SOLICITUD OFICIO DM-0901-2020 

(DVA-DF-FEP-2020-165) 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

SOLICITUD OFICIO DM-0901-2020 

(DVA-DF-FEP-2020-165) 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Reitera que está claro que ellos lo incorporan, ya que menciona que se indica explícitamente que todas esas 
transferencias, el Ministerio de Hacienda las pondrá como quieran y que no es problema de COSEVI de cortarlas. 

 
El expositor responde que efectivamente así es, esa es la instrucción del Ministerio de Hacienda, ya que indicaron que 
ellos lo incorporan directamente. 
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SOLICITUD OFICIO DM-0901-2020 

(DVA-DF-FEP-2020-165) 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

SOLICITUD OFICIO DM-0901-2020 

(DVA-DF-FEP-2020-165) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

Subpartida 
Presupuesto 

2020 

 
% máximo 

Presupuesto máximo 

2021 

0.02.01 Tiempo extraordinario ¢ 84.000.000,00 25% ¢ 21.000.000,00 

1.03.01 Información ¢ 934.287.754,00 50% ¢ 467.143.877,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros ¢ 47.825.441,00 30% ¢ 14.347.632,30 

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo ¢ 327.111.085,00 50% ¢ 163.555.542,50 

1.05.01 Transporte dentro del país ¢ 9.452.050,00 50% ¢ 4.726.025,00 

1.05.02 Viáticos dentro del país ¢ 272.049.274,63 50% ¢ 136.024.637,32 

1.05.03 Transporte en el exterior ¢ 11.100.000,00 30% ¢ 3.330.000,00 

1.05.04 Viáticos en el exterior ¢ 9.300.000,00 30% ¢ 2.790.000,00 

1.07.01 Actividades de capacitación ¢ 40.450.500,00 30% ¢ 12.135.150,00 
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RECORTES PRESUPUESTARIOS 

2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Subpartida Monto inicial Rebajos Monto final 

0.01.01 Sueldos para cargos fijos ¢ 2.894.739.696,00 ¢ 48.178.874,00 ¢ 2.846.560.822,00 

0.02.01 Tiempo extraordinario ¢ 84.000.000,00 ¢ 63.000.000,00 ¢ 21.000.000,00 

0.03.01 Retribución por años servidos ¢ 839.093.576,00 ¢ 12.390.598,20 ¢ 826.702.977,80 

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ¢ 1.187.294.297,00 ¢ 9.253.813,50 ¢ 1.178.040.483,50 

0.03.03 Decimotercer mes ¢ 474.000.000,00 ¢ 6.760.000,00 ¢ 467.240.000,00 

0.03.04 Salario escolar ¢ 427.700.000,00 ¢ 6.255.000,00 ¢ 421.445.000,00 

0.03.99 Otros incentivos salariales ¢ 274.657.310,00 ¢ 4.552.364,40 ¢ 270.104.945,60 

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS ¢ 540.433.921,00 ¢ 7.458.333,28 ¢ 532.975.587,72 

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ¢ 29.212.644,00 ¢ 403.153,15 ¢ 28.809.490,85 

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS ¢ 306.732.766,00 ¢ 4.112.162,14 ¢ 302.620.603,86 

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 87.637.933,00 ¢ 1.209.459,45 ¢ 86.428.473,55 

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral ¢ 175.275.866,00 ¢ 2.418.918,90 ¢ 172.856.947,10 

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administrados por entes privados ¢ 319.324.883,00 ¢ 4.544.919,48 ¢ 314.779.963,52 

1.03.01 Información ¢ 967.226.236,00 ¢ 500.082.359,00 ¢ 467.143.877,00 

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo ¢ 554.885.902,00 ¢ 391.330.359,50 ¢ 163.555.542,50 

1.05.01 Transporte dentro del país ¢ 9.081.000,00 ¢ 4.354.975,00 ¢ 4.726.025,00 

1.05.02 Viáticos dentro del país ¢ 288.938.408,00 ¢ 152.913.770,69 ¢ 136.024.637,32 

1.05.03 Transporte en el exterior ¢ 11.100.000,00 ¢ 7.770.000,00 ¢ 3.330.000,00 

1.05.04 Viáticos en el exterior ¢ 8.900.000,00 ¢ 6.110.000,00 ¢ 2.790.000,00 

1.07.01 Actividades de capacitación ¢ 41.368.299,00 ¢ 29.233.149,00 ¢ 12.135.150,00 

5.02.07 Instalaciones ¢ 1.510.604.271,00 ¢ 319.166.023,46 ¢ 1.191.438.247,54 

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados ¢ 302.000.000,00 ¢ 302.000.000,00 ¢ 0,00 
     

 PRESUPUESTO TOTAL 2021 ¢ 34.563.134.035,00 ¢ 1.883.498.233,15 ¢ 32.679.635.801,85 

 
 
 
 

El Arq. Eduardo Brenes Mata solicita se le explique nuevamente lo referente a la contratación de SICOM. 
 

El expositor Valerio Rojas responde, que cuando realizaron el presupuesto 2021, lo que alcanzó presupuestar para tal 
efecto fueron ¢1.119 millones, ya que para el año 2020 se tienen presupuestados ¢8.577, que son los que están en 
riesgo de no ejecución. Indica que para el 2021 se requiere para SICOM ¢14.522 millones, de los cuales solo lograron 
incorporar en el presupuesto ¢1.119 millones, es decir, el monto sobrante es lo que forma parte de la solicitud del 
incremento en el gasto. Seguidamente indica que a esos ¢1.119 millones, se les debe rebajar ¢319 millones para poder 
ajustarse al monto máximo del presupuesto, es decir ya no se cuenta con ¢1.119 millones, sino con ¢880 millones para 
SICOM. 

 
El Arq. Eduardo Brenes Mata indica que en caso de que se apruebe la partida para el año entrante, no se podría ejecutar 
el proyecto en su totalidad el próximo año y consulta si ¿se tendría que pasar para el año 2022 una parte? 

 
El expositor Valerio Rojas responde, que todo lo referente a SICOM depende de la autorización del incremento en el 
límite de gasto. 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta ¿en caso de que haya que extender el plazo de la contratación de dos a tres años 
en el tema de SICOM, es posible negociar con la empresa los términos contractuales? 

 
El Director Ejecutivo responde que ese es un plan b, sin embargo la empresa indica que necesitaría hacer una evaluación 
económica y financiera, para evaluar cuánto les afecta económicamente extender el plazo de la contratación. Señala 
que el día de hoy lo conversó con la empresa y con los directores que tienen relación en este proyecto. 

 

La Dra. Sandra Delgado Jiménez, solicita se le explique de nuevo el tema del incremento en el límite de gasto. 
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EXPLICACION 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

 Los ajustes aplicados en la partida 0 “Remuneraciones”, a excepción de la subpartida 

0.02.01 “Tiempo extraordinario”, corresponden a la eliminación de las plazas 

vacantes al 24 de julio del 2020; a esa fecha el COSEVI contaba con 10 plazas 

vacantes, por lo que se elimina el 90% de dichas plazas (9 plazas). 

 
 Los ajustes en las subpartidas 0.02.01, 1.03.01, 1.04.99, 1.05.01, 1.05.02, 1.05.03, 

1.05.04, y 1.07.01, corresponden a los montos máximos definidos de acuerdo con lo 

indicado en el oficio DM-0901-2020. 

 
 El rebajo en la subpartida 6.01.02, correspondiente a la transferencia a favor de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, obedece 

a que la analista de la DGPN le indicó al MOPT que esos montos los asigna 

directamente el Ministerio de Hacienda, como parte del presupuesto asignado a dicha 

Comisión. 

 
 El rebajo en la subpartida 5.02.07 tiene la finalidad de ajustarse al gasto máximo 

para el año 2021, determinado aplicando lo indicado en el oficio DM-0901-2020. 

El expositor responde de acuerdo a lo expresado anteriormente y reitera que cuando realizaron el presupuesto 2021, lo 
que alcanzó presupuestar fueron ¢1.119 millones, ya que para el año 2020 se tienen presupuestados ¢8.577, que son 
los que están en riesgo de no ejecución. Indica que para el 2021 se requiere para SICOM ¢14.522 millones, de los cuales 
solo lograron incorporar en el presupuesto, ¢1.119 millones, es decir el monto sobrante es lo que forma parte de la 
solicitud del incremento en el límite de gasto. Seguidamente indica que a esos ¢1.119 millones, se les debe rebajar ¢319 
millones para poder ajustarse al monto máximo del presupuesto, es decir ya no se cuenta con ¢1.119 millones, sino con 
¢880 millones para SICOM. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿qué es lo que contempla el rubro de información? 

 

El expositor responde que la información se refiere a las campañas publicitarias y que más adelante en la presentación 
ampliará la información. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que le interesa para entender los montos finales, cómo están quedando 
distribuidos. 

 

El expositor explica que información se refiere al 98% de los recursos, los cuáles son campañas que corresponden al 
Departamento de Proyectos, contratación con el SINART, pautas publicitarias y el programa de empresas seguras. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que por lo tanto cortables. 

El expositor continúa con la presentación: 
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DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

Unidad Ejecutora 

 
 

Monto inicial 

 
 

Justificación 

 
 

Rebajos 

 
Presupuesto 

ajustado 

0 Remuneraciones 
  

DGDH ¢ 7.709.146.892,00 Pago Salarios ¢ 107.537.596,50 ¢ 7.601.609.295,50 

DGDH ¢ 84.000.000,00 Pago horas extra ¢ 63.000.000,00 ¢ 21.000.000,00 

Total ¢ 7.793.146.892,00 
 

¢ 170.537.596,50 ¢ 7.622.609.295,50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Unidad Ejecutora 
 

Monto inicial 
 

Justificación 
 

Rebajos 
Presupuesto 

ajustado 

1.03.01 Información   

 

Dirección Financiera 
 

¢ 8.000.000,00 
Publicación de edictos, proceso 

cobro judicial 

  

 

Dirección Logística 
 

¢ 5.700.000,00 
Publicaciones UDRV en la 
Gaceta 

  

Departamento de 
Suministros 

 

¢ 1.500.000,00 
 

Publicaciones La Gaceta 
  

Departamento de Servicios 

Generales 

 

¢ 1.431.500,00 
Publicaciones en  medios 

masivos 

  

 
Dirección de Proyectos 

 
¢ 950.594.736,00 

Contratación SINART, pautas 
publicitarias, programa 

Empresas Seguras 

  

Total ¢ 967.226.236,00  ¢ 500.082.359,00 ¢ 467.143.877,00 

 
 
 
 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que piensa en cuál es la necesidad que se tiene en 2021 de seguir con ciertas 

actividades que van a verse disminuidas en su importancia. 

El expositor señala que el ejercicio con cada ejecutor no se ha hecho, por lo que menciona que se deben sentar y 

determinar ¿a dónde se asignarán los recursos que están quedando? 

El expositor continúa con la presentación: 
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DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 
Presupuesto 

ajustado 
1.04.99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo   

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Asesoría 

Tecnología de la 

Información 

 
¢ 56.000.000,00 

Pago de servicios profesionales y técnicos de la A.T.I. y de las áreas 

críticas del Cosevi. Plan Estratégico, calidad y desarrollo de 

procedimiento ¢56.500.000,00, 

  

¢ 14.000.000,00 Servicios por demanda de cableado estructurado .   

¢ 13.500.000,00 
Renovar paquete de Horas de Seguridad Informática - 2018LA- 

000024-0058700001 . 

  

¢ 31.000.000,00 
Renovar contrato de Servicios de asesoría y acompañamiento 
especializados Tecno-Legal. 

  

¢ 10.500.000,00 
Proyecto de Campaña de Concientización de Seguridad de la 

Información 

  

¢ 38.000.000,00 Proyecto de Análisis de Vulnerabilidades 
  

¢ 7.200.000,00 
Horas para soporte en equipos Cisco a cargo del Área de Seguridad 

Informática 

  

¢ 11.000.000,00 Diseño de Arquitectura de Información 
  

 

¢ 34.000.000,00 
Guía para la construcción de un caso de negocio para la 

estructuración de un Centro de Datos Alterno para Cosevi 

  

 
¢ 21.366.608,00 

Contratación de servicios profesionales para el traslado del equipo 

activo y pasivo del Dataenter actual hacia el nuevo edificio de 

Monitoreo del SICOM 

  

¢ 56.500.000,00 Plan Estratégica, Calidad y desarrollo de Procedimientos de ATI 
  

 

 
¢ 6.026.667,00 

Darle contenido presupuestario a la licitación 2017LA-000024- 

0058700001 y al Complemento Contrato No. 0432017001100153-00 

denominado " Servicios por Demanda" hasta el día 03 de agosto del 

2021 en donde se cumplen los cuatro años. 

  

 
 
 
 
 

 

 

Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 
Presupuesto 

ajustado 

1.04.99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo   

Unidad de Planificación 

Institucional 

 
¢ 45.000.000,00 

Contratación de una empresa que formule 

el Plan Estratégico Institucional (PEI). 

  

Departamento de Servicios 

Generales 
¢ 54.248.124,00 

Para el pago de la revisión técnica 

vehicular, para el pago del proyecto GPS 

  

 
Dirección General de la Policía 

de Tránsito 

 
 

¢ 37.700.000,00 

Servicios de certificación para los equipos 

de la DGPT (radares, sonómetros, 

calibradores de sonómetros, analizadores, 

opacímetros) 

  

Dirección General de 

Educación Vial 
¢ 9.000.000,00 

Pagar los servicios de un interprete en 

lesco según Ley No. 7600. 

  

Dirección de Proyectos ¢ 5.931.450,00 
Pago de compromiso vigente con la UNA 

contrato 0432019001100053 

  

Dirección de Proyectos ¢ 16.286.404,00 
Servicios 

información 

Extracción y digitación de   

 
Dirección de Proyectos 

 
¢ 30.000.000,00 

Levantamiento de necesidades en 

señalamiento vial en 15 centros educativos 

en Pococí 

  

 
Dirección de Proyectos 

 
¢ 52.886.649,00 

Contratación de profesional para 

elaboración de programa de auditores de 

movilidad y seguridad vial 

  

Dirección de Proyectos ¢ 4.740.000,00 
Contratación instructor capacitado en 

conducción de motocicletas 

  

Total ¢ 554.885.902,00  ¢ 391.330.359,50 ¢ 163.555.542,50 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

22 

 

 

DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 
Presupuesto 

ajustado 
1.05.01 Transportes dentro del País   

 
Comisión de Ética y Valores 

 
¢ 637.760,00 

Pasaje de autobus a los enlaces de 

las Oficinas Regionales para asistir a 

la sesión mensual de la Comisión 

  

Unidad de Registro de 
Multas y accidentes ¢ 153.200,00 

Pago pasajes para los colaboradores 
de las Oficinas Desconcentradas. 

  

 
Unidad de Impugnaciones 

 
¢ 1.175.200,00 

Cancelación de transporte que incurra 

algún funcionario de la Unidad. 

  

Unidad Custodia de Placas ¢ 1.175.200,00 
Pago de transporte en que incurra 
algún funcionario de la Unidad. 

  

Departamento de Servicios 

Generales 

 
¢ 5.549.640,00 

Para cancelar transporte en bus o taxi 

en que incurra algún funcionario de 

esta Institución 

  

 
Dirección General de 

Educación Vial 

 
¢ 390.000,00 

Para cubrir pago de gastos de viaje a 
los funcionarios que solicitan realizar 

viajes a las regionales o de éstas a 
las oficinas centrales. 

  

Total ¢ 9.081.000,00  ¢ 4.354.975,00 ¢ 4.726.025,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 

Presupuesto 

ajustado 

1.05.02 Viáticos dentro del País   

Contraloría de Servicios ¢ 2.248.800,00 Giras   

Fiscalización (Auditoría) ¢ 4.475.000,00 Giras   

Dirección Ejecutiva ¢ 750.000,00 Giras   

Comisión de Gestión Ambientla ¢ 1.207.200,00 Giras   

Comisión de Ética y Valores ¢ 6.583.350,00 Giras   

Unidad Control Interno ¢ 1.307.800,00 Giras   

Asesoría Legal ¢ 1.204.000,00 Giras   

A.T.I. ¢ 3.200.000,00 Giras   

UPI ¢ 793.716,00 Giras 
  

Dirección Financiera ¢ 500.000,00 Giras   

Administración de Logística ¢ 35.600.000,00 Giras Logística y la Unidad de Donaciones.   

DGDH ¢ 1.787.100,00 Giras   

Unidad de Registro de Multas ¢ 2.928.750,00 Giras 
  

Unidad de Impugnaciones ¢ 4.176.000,00 
Visitas a las Delegaciones de Tránsito y 

Oficinas Regionales 

  

Unidad Custodia de Placas ¢ 15.145.102,00 Giras 
  

Departamento de Suministros ¢ 2.400.000,00 Giras activos   

Departamento de Servicios 

Generales 
¢ 32.351.900,00 Viáticos operadores de equipo móvil 

  

DGIT ¢ 51.700.000,00 Señalización vial 
  

DGPT ¢ 55.044.380,00 Ejecutar los 2.841 controles policiales 
  

DGEV ¢ 27.930.000,00 Giras 
  

Dirección de Proyectos ¢ 37.605.310,00    

 ¢ 288.938.408,00  ¢ 152.913.770,69 ¢ 136.024.637,31 
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DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

DETALLE 

RECORTES PRESUPUESTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 
Presupuesto 

ajustado 
1.05.03 Transporte en el Exterior   

 
Junta Directiva 

 
¢ 2.100.000,00 

Para los miembros de la Junta 
Directiva, que viajan a participar 

en diversos eventos relacionados 

con la seguridad vial. 

  

 
 
Dirección Ejecutiva 

 
 

¢ 9.000.000,00 

Para funcionarios del Consejo de 

Seguridad Vial realicen viajes 

fuera del país para cumplir con 

objetivos y proyectos de la 
institución. 

  

Total ¢ 11.100.000,00  ¢ 7.770.000,00 ¢ 3.330.000,00 
     

1.05.04 Viáticos en el Exterior   

 
Junta Directiva 

 
¢ 2.400.000,00 

Para los miembros de la Junta 

Directiva, que viajan a participar 

en diversos eventos relacionados 
con la seguridad vial. 

  

 
 
Dirección Ejecutiva 

 
 

¢ 6.500.000,00 

Para funcionarios del Consejo de 

Seguridad Vial realicen viajes 
fuera del país para cumplir con 

objetivos y proyectos de la 
institución. 

  

Total ¢ 8.900.000,00  ¢ 6.110.000,00 ¢ 2.790.000,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad Ejecutora Monto inicial Justificación Rebajos 

Presupuesto 

ajustado 

1.07.01 Actividades de Capacitación   

 

Fiscalización (Auditoría) 

 

¢ 11.520.000,00 

Para financiar las actividades de 

capacitación que asistan los funcionarios 

en congresos, seminarios, talleres, 

cursos, charlas, entre otros. 

  

 

Comisión de Ética y 

Valores 

 

 
¢ 152.000,00 

Recursos para cubrir el gasto de 

alimentación en el que incurriran los 

miembros de la Comisón en la 

Capacitación anual del Sistema de Ética 

y Valores. 

  

 

DGDH 

 

¢ 23.000.000,00 

Se requiere para el desarrollo de las 

actividades incluidas en el Plan 

Institucional de Capacitación Consejo de 

Seguridad Vial. 

  

 

Dirección de Proyectos 

 

¢ 6.696.299,00 

Capacitación a Policías Municipales, 
Taller de atención prehospitalaria, 

servicio en sesiones de la Comisión 

Técnica de Seguridad Vial. 

  

Total ¢ 41.368.299,00  ¢ 29.233.149,00 ¢ 12.135.150,00 
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PRESUPUESTO COSEVI 2021 

TRANSFERENCIAS NO CONTEMPLADAS 

PRESUPUESTO 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROPUESTA INICIAL 

2021 

Recortes según 

oficio DM-0901-2020 

PROPUESTA 

MODIFICADA 2021 

     

TOTAL ¢ 34.563.134.035,00 ¢ 1.883.498.233,15 ¢ 32.679.635.801,85 

     

0 REMUNERACIONES ¢ 7.793.146.892,00 ¢ 170.537.596,50 ¢ 7.622.609.295,50 

     

1 SERVICIOS ¢ 11.620.304.616,00 ¢ 1.091.794.613,19 ¢ 10.528.510.002,82 

     

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 3.322.362.673,00 ¢ 0,00 ¢ 3.322.362.673,00 

     

5 BIENES DURADEROS ¢ 8.014.137.691,00 ¢ 319.166.023,46 ¢ 7.694.971.667,54 

     

 
6 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

 
¢ 3.813.182.163,00 

 
¢ 302.000.000,00 

 
¢ 3.511.182.163,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Subpartida Entidad Concepto Normativa Monto 

 

 
6.01.01 

 
Transferencias 
Corrientes al 

Gobierno Central 

 

Ministerio de 
Justicia y Paz 

3%    de    las   sumas 

recaudadas por 

multas por 

infracciones a la Ley 

de Tránsito 

Artículo 234, inciso c), 

Ley N° 9078 "Ley de 

Tránsito por Vías 

Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial" 

 

 
¢ 320.000.000,00 

 

6.01.01 

Transferencias 
Corrientes al 

Gobierno Central 

 
Ministerio de 

Hacienda 

 
Intereses generados 

en cuentas bancarias 

Artículo 58, Decreto N° 

33950-H "Reglamento 

para el funcionamiento 

de Caja Unica" 

 

¢ 16.000.000,00 

 

6.01.02 

Transferencias 

Corrientes a 

Órganos 

Desconcentrados 

Comisión 
Nacional de 

Emergencias 

 
3% del Superávit  
Libre del año 2020 

Artículo 46, Ley N° 8488 

"Ley Nacional de 

Emergencias y 

Prevención del Riesgo" 

 

¢ 300.000.000,00 

 

6.01.02 

Transferencias 
Corrientes a 
Órganos 
Desconcentrados 

Comisión 
Nacional de 
Emergencias 

Donación por 
situaciones de 

emergencia nacional 

Artículo 47, Ley N° 8488 
"Ley Nacional de 
Emergencias y 
Prevención del Riesgo" 

 

¢ 2.000.000,00 

 

6.01.02 

Transferencias 

Corrientes a 

Órganos 
Desconcentrados 

Consejo 

Nacional de 

Vialidad 

Multas por infracción 

de las normas sobre 

pesos y dimensiones 
de automotores 

Artículo 20, inciso  f), Ley 

Nº 7798 "Ley de 

Creación del Consejo 
de Vialidad (CONAVI)" 

 

¢ 120.000.000,00 

Total ¢ 758.000.000,00 
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SOLICITUD EXTRALÍMITE 

PRESUPUESTO 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 
 
 

 
MUCHAS GRACIAS 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3013-2020 

29 DE JULIO 2020 

26 

 

 

No hay más consultas por parte de los miembros. 
 

El expositor el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero se retira a las 17 horas con 10 minutos. 

Una vez conocido el tema, los señores directores determinan votar. 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

4.1 Se tiene por conocida la propuesta de reestructuración del presupuesto 2021 que  se  había  aprobado previamente 
por esta Junta Directiva, para atender así la solicitud del Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes 
informada por la Administración. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 

 
ARTÍCULO QUINTO 

 

Pauta de campañas de Comunicación COSEVI Brigada Vial, Chasis sos vos, Tren y Velocidad. 
 

Los señores directores determinan postergar el tema para la próxima sesión. 
 

ARTICULO SEXTO 
 

Informe Avance de Evaluación I Semestre 2020. Programa 2 
 

A continuación se recibe a la señora Jeannette Masis Chacón, encargada de la Unidad de Planificación Institucional, 
quien brindara los detalles del Informe Avance de Evaluación I Semestre 2020. Programa 2. 

 

Se adjuntan los documentos y diapositivas referentes al tema: 
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Informe de Seguimiento 

del Plan Operativo Presupuesto 

2020 

Acciones Sustantivas 

( Programa 2- Administración Vial ) 
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RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE METAS POR SUBPROGRAMAS. PRIMER SEMESTRE. AÑO 2020 

 

UNIDAD EJECUTORA 

 
N° de Metas 

Programadas 

 

N° Metas de 

Acuerdo a lo 

Programado 

 

N° Metas con 

Riesgo de 

Cumplimiento 

 
N° Metas con 

Atraso Crítico 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGENIERÍA DE TRÁNSITO 
11 4 2 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLICÍA DE TRÁNSITO 

1 1 0 0 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN VIAL 
4 0 3 1 

 
DIRECCCIÓN DE PROYECTOS 

 
18 

 
2 

 
6 

 
10 

TOTALES 34 7 11 16 

 

De acuerdo con lo programado 45% o más  
Con riesgo de incumplimiento 26% - 44% 

Atraso crítico 0% - 25% 

 
 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta a la expositora, en relación al número de metas de acuerdo a lo programado, en 
el que se indican dos de la Dirección de Proyectos: ¿cuáles son esos dos proyectos? 

 

La expositora responde que se refiere a la revisión de las estaciones de RTV, que sí tiene un avance conforme a ello y 
la otra a las solicitudes de constancias de vehículos eléctricos. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya solicita a la expositora repetir ¿cuáles son las metas de Educación Vial, fuera de la 
entrega de licencias? 

 

La expositora responde charlas de educación vial, pruebas prácticas y pruebas teóricas. 

La señora Masís Chacón continúa con la presentación: 
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EJECUTOR: 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA DE TRÁNSITO 

 

 

 

EJECUTOR: 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN VIAL. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Metas 2019 

 
 
 

TOTAL 
ASIGNADO 

 
 
 

MONTO 
RESERVADO 

 
 
 

TOTAL 
COMPROMISO 

 
 
 

GASTO 
EFECTIVO 

 
 
 

TOTAL 
EJECUTADO 

 
 
 
 
 

SALDO 

 
 
 
 
 

Avance Físico 

 
 

Porcentaje 

de Avance 
Físico 

Meta 1.11.1: Ejecutar 2,841 

controles policiales generales 
con énfasis en motocicletas en 

los días, horas y lugares de 

mayor ocurrencia de accidentes 

fatales. 

3 685 051 507,34 1 080 197 780,50 1 823 293 082,36 233 006 600,33 2 056 299 704,69 548 554 022,15 1.449 Controles 

policiales 
generales. 

51,00% 

TOTALES  

 
3 685 051 507,34 

 

 
1 080 197 780,50 

 

 
1 823 293 082,36 

 

 
233 006 600,33 

 

 
2 056 299 704,69 

 

 
548 554 022,15 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Metas 2019 

 
 

 
TOTAL 

ASIGNADO 

 
 

 
MONTO 

RESERVADO 

 
 

 
TOTAL 

COMPROMISO 

 
 

 
GASTO 

EFECTIVO 

 
 

 
TOTAL 

EJECUTADO 

 
 
 

 
SALDO 

 
 
 

 
Avance Físico 

 
 

Porcentaje 

de Avance 
Físico 

Meta 1.12.1: Participación del al 
menos 50.000 personas en 

charlas de educación vial, en el 

año 2020. 

 
 
 
 
 

 
246 170 222,44 

 
 
 
 
 

 
129 305 160,00 

 
 
 
 
 

 
52 284 334,92 

 
 
 
 
 

 
55 298 759,19 

 
 
 
 
 

 
107 583 094,11 

 
 
 
 
 

 
9 281 968,33 

 
 
 

8.923 

PERSONAS EN 

CHARLAS DE 

EDUCACIÓN VIAL. 

 
 
 
 
 

 
17.85% 

Meta 1.13.1: Matrícula de al 

menos 126.877 personas en la 

evaluación teórica  de 
conducción, en el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

22 805 640,27 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 762 822,00 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 951 159,65 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 367 290,00 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 318 449,65 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 724 368,62 

 
 
 

13.942 

PERSONAS 
MATRICULADAS 
EN CURSO 
TEÓRICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

34.63% 

Meta 1.14.1: Matrícula de al 

menos 143,782 personas en 

pruebas prácticas  de conducción, 

en el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

203 471 009,28 

 
 
 
 
 
 
 
 

79 031 203,04 

 
 
 
 
 
 
 
 

102 773 748,39 

 
 
 
 
 
 
 
 

12 358 460,00 

 
 
 
 
 
 
 
 

115 132 208,39 

 
 
 
 
 
 
 
 

9 307 597,85 

 
 
 

 
41.243 

PERSONAS 
MATRICULADAS 

EN CURSO 
PRÁCTICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

28,68% 

Meta 1.15.1: Emisión de 429.544 

licencias de conducir en el año 
2020, a nivel nacional. 

 
 
 
 

 
1 052 749 141,80 

 
 
 
 

 
212 763 280,09 

 
 
 
 

 
242 112 212,83 

 
 
 
 

 
573 366 897,18 

 
 
 
 

 
815 479 110,01 

 
 
 
 

 
24 506 751,70 

 
 

 
179.596 

LICENCIAS 
EMITIDAS. 

 
 
 
 

 
41,81% 

TOTALES  
 

1 525 196 013,79 

 
 

425 862 465,13 

 
 

404 121 455,79 

 
 

644 391 406,37 

 
 

1 048 512 862,16 

 
 

50 820 686,50 
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Diferencia 2019-2020 

Población 

Muertes en sitio 

Tasa de mortalidad en sitio X100mil 
habitantes 

2019 

5 057 999 

218 

2020 

5 111 221 

152 

1,1% 

-66 

4,31 2,97 -31,0% 

Fuente: Cosevi. Área de Investigación y Estadística, muertes en sitio suministrados por Dirección General de la Policía de 

Tránsito. Población: INEC. Proyección de Población. 
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MUCHAS GRACIAS 
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Una vez que finaliza la presentación, la expositora queda anuente a responder consultas de los señores directores. 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta en relación a los operativos que realiza la Policía de Tránsito ¿si los reportes 
que ellos tienen son los que han seguido haciendo por los operativos con énfasis en motocicletas?, o ¿si verdaderamente 
se ha reportado la naturaleza de los nuevos operativos que están realizando? 

 
La expositora contesta que cuando la Policía de Tránsito habla de controles, la implementación de los mismos es a nivel 
general. Menciona que sí hacen un énfasis en motocicletas, inclusive señala que hacen un reporte del número de 
motocicletas detenidas, por ejemplo los motociclistas que dan positivo en la alcoholemia, pero indica que el gran número 
de controles es a nivel general. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿si eso está bien así, es decir si de esa forma se entiende y se les acepta?, 
menciona que no lo dice con el afán de cuestionar, sino por la conciencia que se debe hacer respecto a un nuevo 
énfasis, con algo más importante, que no es lo que normalmente se programa. 

 
La expositora contesta que lo que aquí se registra es a nivel general, respecto a vehículos y motocicletas como medio 
de transporte, pero el énfasis que le dan a la hora de revisar una motocicleta es si porta el casco, si lleva vestimenta 
retrorreflectiva, si el pasajero de igual manera lleva los implementos, además de que no exceda los límites de velocidad. 

 
El Lic. Juan Luis Chaves Vargas señala a la expositora que la expectativa en el cumplimiento de las metas, indica que 
no va a ser ni el 50% de las mismas, por lo que consulta ¿a qué se debe esa situación? 

 

La expositora responde, que por el poco avance que hay en los procesos de contratación, en los tiempos para recibir 
las obras, ya que señala que hay tiempos muy extensos de acuerdo a las obras, esas son las razones que se valoran y 
se determina que la Institución tiene que hacer un gran esfuerzo y acortar tiempos para poder recibir la obra y pagar 
conforme al 2020. Además del tema de la pandemia va a repercutir en que posiblemente no se alcance el 100% de las 
metas al final del año 2020. 

 
La Licda. Patricia Méndez Arroyo, señala que le preocupa el tema de tener una subejecución muy alta en diferentes 
rubros y consulta ¿cómo se está manejando la posibilidad de que Educación Vial y la Dirección de Proyectos se 
replanteen las líneas de trabajo que tenían en materia de capacitación y de información? , ya que se sabe que las 
actividades masivas y físicas no se pueden hacer, pero reitera que en el caso de Educación Vial, debe trabajar mediante 
webinarios desde las páginas, para lograr que las personas participen mediante estas herramientas y de esta forma 
registrar la cantidad de participantes, ya que considera se deben reinventar para atraer a la gente, de forma tal que se 
puedan alcanzar algunas metas, ya que no es solamente para los meses que faltan en este año, sino porque son 
estrategias válidas de trabajo, con o sin pandemia, resaltando que la pandemia ha venido a acelerar muchos procesos 
que de todas maneras se debieron de haber ido impulsando. 

 
La expositora responde, que esa línea es la que se está trabajando, sin embargo señala que hay que tomar en 
consideración que hay otras metas y acciones que no necesariamente se pueden trabajar en forma virtual, por ejemplo 
las pruebas teóricas y prácticas, donde no se ha determinado cómo se puede hacer para retomar la realidad actual y 
verla de manera diferente. 

 
La Licda. Patricia Méndez Arroyo, señala que justamente eso es lo que hay que hacer, es decir estudiar en esta nueva 
realidad y ¿cómo se tienen que realizar los estudios que se necesitan? 

 
La Dra. Sandra Delgado Jiménez señala que es preocupante el análisis de estos temas, debido a que no son temas 
fáciles, indica que estamos el mes de julio y las metas como están planteadas no se van a cumplir, por esa razón apoya 
la recomendación de doña Patricia, en relación a que por este y el próximo año se replanteen la forma de trabajo, ya 
que esta situación no va a acabar y por el contrario se debe analizar cómo cambiar las estrategias para cumplir con lo 
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que se tiene programado, de ahí la importancia de ver ese cambio a mediano plazo y la forma de hacer las cosas 
diferente, después de haber priorizado. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya menciona que en línea con la idea de la Dra. Sandra, considera que ya es un poco 
tarde para la reflexión de encontrar nuevos caminos para poder cumplir con algunas cosas que ni siquiera fueron 
formuladas originalmente con prioridad, ya que hay temas que con nuevas restricciones, pueden incrementar o darle 
importancia relativa a otras cosas que sí se pueden lograr por medios innovadores, pero más que todo indica, tiene que 
ver con lo que señaló la Dra. Sandra, del escenario de más de un año, esa es la realidad, ya que menciona que por 
ejemplo la Policía de Tránsito tiene que pensar en cuestiones que son muy cambiantes, en donde ellos tienen un papel 
fundamental, ya que la naturaleza de la Policía de Tránsito, es totalmente ajena a lo que normalmente hacen, por lo 
tanto considera que debería hacerse una jornada de reflexión de las personas que están trabajando sus propios 
problemas, por ejemplo señala que desconoce cómo es que Ingeniería de Tránsito hoy enfoca los problemas y las 
prioridades que tiene, problemas de entrega de material, problemas de traslado de personal, etc. El comentario lo hace 
ya que cada uno desde su campo, es el que sabe lo que puede o no innovar, seguidamente indica, que en el caso de 
Educación Vial considera que son los que más podrían innovar, y reitera su preocupación en cuanto a lo que mencionó 
doña Jeannette en la presentación, referente a que gran parte de lo que se está cumpliendo, se está cumpliendo a nivel 
de los bancos, en cuanto a la emisión de licencias, por lo que se tiene que pensar en una estrategia diferente que pueda 
llevar a mejorar este año y sin duda el horizonte debe ser contemplando el otro año. 

 
La expositora Jeannette Masis Chacón, se retira de la sesión a las 18 horas con 05 minutos. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya menciona que hay una comisión de planificación que debió haber pensado en esta 
situación y señala que desde que empezaron los casos el 06 de marzo, seguido del confinamiento, llegado el momento 
en el que se ve claramente que no se puede seguir con las mismas metas y cita porque le parece lo más representativo, 
las campañas, con los niños, con la moto, con el casco, eso es muy importante, pero ante la nueva realidad, la comisión 
que planifica las actividades pueden alimentarse de su propia crítica y de la crítica de sus pares, ya que considera por 
ejemplo que la Policía de Tránsito e Ingeniería de Tránsito, pueden interaccionar para pensar en sus metas, de una 
manera ordenada, repensar lo que están haciendo, así como la forma en que lo van a medir, ya que comenta que tal y 
como se conversó en la reunión que se tuvo con la Policía de Tránsito y bien lo indicó el Director de la Policía de 
Tránsito, cuando señaló que la naturaleza del uso de sus recursos era otra, pero ahora se debe analizar de otra manera. 
Por ello considera que la comisión de planificación debe revisar con cada uno sus metas para este y el próximo año. 

 
No hay más comentarios. 

 

Los señores directores determinan votar el tema. 

Se resuelve: 

Acuerdos: 
 

6.1 Se aprueba el Informe de Seguimiento del Programa 2- Administración Vial al Primer Semestre Año 2020, 
remitido mediante oficio No. DE-UPI-2020-0209, de la Unidad de Planificación Institucional y se autoriza a la 
Dirección Ejecutiva para que traslade dicho documento a los entes externos correspondientes; y se aceptan las 
recomendaciones incluidas en el mismo. 

 
6.2 Se insta a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, a realizar un estricto seguimiento, control y evaluación 

de los trabajos y metas que se encuentran en el cronograma de trabajo, con el propósito de que se replanten 
estrategias de trabajo durante los años 2020 y 2021 en ocasión de la situación sanitaria por Covid-19, que 
requiere de nuevos planteamientos para el cumplimiento de las metas originalmente propuestas. 
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6.3 Se insta a la Dirección General de Policía de Tránsito, a realizar un estricto seguimiento, control y evaluación 
de los trabajos y metas que se encuentran en el cronograma de trabajo, con el propósito  de  que  se replanten 
estrategias de trabajo durante los años 2020 y 2021 en ocasión de la situación sanitaria por Covid- 19, que 
requiere de nuevos planteamientos para el cumplimiento de las metas propuestas originalmente. 

 
6.4 Se insta a la Dirección General de Educación Vial, a realizar un estricto seguimiento, control y evaluación de 

los trabajos y metas que se encuentran en el cronograma de trabajo, con el propósito de que se replanten 
estrategias de trabajo durante los años 2020 y 2021 en ocasión de la situación sanitaria por Covid-19, que 
requiere de la implementación de nuevos planteamientos para el cumplimiento de las metas propuestas 
originalmente. 

 
6.5 Se instruye a la Dirección de Proyectos, a realizar un estricto seguimiento, control y evaluación de los trabajos 

y metas que se encuentran en el cronograma de trabajo, con el propósito de que se replanten estrategias para 
trabajar durante los años 2020 y 2021, en ocasión de la situación sanitaria por Covid-19, que requiere de la 
implementación de nuevos planteamientos para el cumplimiento de las metas propuestas originalmente. 

 
6.6 Se instruye a la Dirección de Ejecutiva, para que con coordine con la Unidad de Planificación Institucional, para 

que proceda a realizar un estricto seguimiento, control y evaluación de los trabajos y metas que se encuentran 
en el cronograma de trabajo de la Dirección General de Educación Vial, Dirección General de Ingeniería de 
Tránsito, Dirección General de la Policía de Tránsito y de la Dirección de Proyectos, con el propósito de que las 
metas que deban ser replanteadas por recortes presupuestarios para los años 2020 y 2021, se ajusten en la 
medida de lo posible a los objetivos propuestos originalmente. 

 
Se declaran acuerdos en firme. 

 

 
ARTICULO SÉPTIMO 

 

Asuntos de la Presidencia. 
 

Oficio DVT-DGPT-2020-1499 
 

A continuación el Arq. Eduardo Brenes Mata, expone el oficio DVT-DGPT-2020-1499 a los señores miembros de Junta 

Directiva, lo solicitado por el señor Subdirector de la Dirección General de la Policía de Tránsito, referente al traslado de 

la Delegación de Grecia al inmueble propiedad del Cosevi ubicado en Naranjo. 
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El Arq. Eduardo Brenes Mata, consulta al Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias y Asesor Legal Dr. Carlos 
Fernández Rivas ¿si ese traslado se puede hacer?, para autorizarlo. 

 
El Director Ejecutivo responde que al edificio solo le hace falta el tema de conectividad, ya está adjudicado para el 
traslado, pero no se ha finiquitado, ni empezado, porque se está a la espera de la adjudicación de un mezanine que hay 
que hacer de ampliación para las oficinas de COSEVI. En relación al tema del convenio se podría empezar a generar 
de una vez. 

 
El Asesor Legal responde que el terreno es propiedad del COSEVI, por lo que puede disponer sobre su uso y lo que 
falta es formalizar el documento convencional, que comprendería a todas las regionales a trasladar. 

 

Una vez conocido el tema el Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que ahí son varias delegaciones las que se van a 
trasladar, por lo que consulta ¿si hay un diseño de la ubicación física? 

 
El Director Ejecutivo señala que no, ya que la propuesta era que se integraran todos al mismo tiempo. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que es importante dejar claro que para atender a lo indicado en el oficio 
referente a la situación de la Delegación de Grecia, se les permitirá hacer el traslado antes que las otras delegaciones, 
dejando claro a las personas que se están trasladando, que una vez que se incorporen las demás delegaciones, contarán 
con las mismas condiciones. 

 
No hay más comentarios. 

 

Una vez analizado el tema los señores directores determinan votar. 

Se resuelve: 

Acuerdos: 
 

7.1 Analizada la solicitud del Señor Subdirector de la Dirección General de la Policía de Tránsito contenida en el 
oficio DVT-DGPT-2020-1499 y las razones ahí expuestas, se autoriza el traslado de la Delegación de Grecia al 
inmueble propiedad del Cosevi ubicado en Naranjo, con el fin de no interrumpir la continuidad del 
funcionamiento de aquella en el marco de la situación sanitaria actual y entretanto se formaliza el convenio de 
préstamo de uso con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la ubicación de varias delegaciones 
de la zona. 

 
7.2 Comunicar al Señor Director General de la Policía de Tránsito, que la autorización para el traslado anticipado 

de la Delegación de Grecia, lo es en el entendido que deberá respetarse el objetivo inicial de ubicar en un solo 
inmueble, también las Delegaciones de Naranjo y Palmares como una sola organización, de tal manera que el 
personal y equipo de aquella delegación, al formalizarse y ejecutarse el convenio, deberá integrarse a ese 
proceso sin ninguna condición excepcional amparada en la ubicación autorizada. 

 
Se declaran acuerdos firmes. 

 

 
ARTICULO OCTAVO 

 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 

 

No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
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ARTICULO NOVENO 
 

Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

No hay asuntos de Director Ejecutivo 
 

ARTICULO DÉCIMO 
 

Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 

Se pasa lista de los presentes. 

 
 

Se cierra la sesión a las 18 horas con 35 minutos. 


